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PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD (*)

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe
Solicitud de una demanda de depósito de patente de invención o modelo de 
uti l idad, ya sea directamente o como consecuencia de la división de una 
solicitud inclusive la inserción de la solicitud en el "Boletín Oficial  de la 
Propiedad Industrial".

IT01          102,39  IE01     87,03  

Solicitud de cambio de modalidad de protección. IT02             10,50  IE02       8,94  

Solicitud de informe sobre el estado de la técnica (IET). IT04          698,42  IE04  593,65  

Solicitud de examen sustantivo. IT22          397,61  IE22  337,96  

Examen previo (sólo para expedientes anteriores al 1.4.17). IT05          409,67  IE05  348,21  

Solicitud de resolución urgente de un expediente. IT03             48,34  IE03     41,09  

Por solicitud de revocación o limitación. IT23             75,68  IE23     64,33  
Por cada prioridad reivindicada en materia de patentes y modelos de 
uti l idad.

IT06             20,05  IE06     17,04  

Por contestación a suspenso provocado por defectos formales de cualquier 
tipo de expediente.

IT08             42,90  IE08     36,47  

Por la tramitación de cada uno de los ofrecimientos de l icencias de pleno 
derecho o licencia obligatoria en los casos previstos por la Ley.

IT11             20,08  IE11     17,07  

Por tramitación de expedientes de inscripción de transmisiones o de cesiones 
o modificaciones. Por cada registro efectuado.

IT20             13,50  IE20     11,47  

Por cada certificación de datos registrados relativos a patentes, modelos de 
uti l idad o certificados complementarios de protección o sus prórrogas, así 
como por la expedición de copia autorizada de cada uno de los documentos 
permitidos por la Ley.

IT13             21,02  IE13     17,87  

Por la solicitud de informes periciales previstos en el art. 120.7 IT24       2.448,24  

TRÁMITE O PAGO NO 
ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

(*) Nota: para solicitudes de patentes o modelos de utilidad a partir del 1.4.17 de solicitantes que hayan declarado ser 
PYMES o personas físicas emprendedoras, o de universidades públicas, consultar las tablas correspondientes.

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. I301 107,46 I501       91,35  

RECURSO. SOLICITUD DE REVISIÓN. I302 89,86 I502       76,39  

CONSULTA Y VISTA DE UN EXPEDIENTE. I303 3,64 
COPIA DOCUMENTOS DE UN EXPEDIENTE. I304 11,60 
Por cada página que exceda de diez.           1,15  
ANUNCIO BOPI INTERPOSICIÓN RECURSO 
CONTENCIOSO-ADVO.

I305       145,10  I505     123,33  

ANUNCIO BOPI FALLO RECURSO CONTENCIOSO-
ADVO.

I306       145,10  I506     123,33  

MODIFICACIONES. I307         23,65  I507       20,11  

OPOSICIONES. I308         44,14  I508       37,52  
INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DEL TITULAR. 
Por registro afectado.

I309         16,71  I509       14,20  

COMPLEMENTO DE TASAS, CON documentación 
asociada.

TC01  Libre 

COMPLEMENTO DE TASAS, SIN documentación 
asociada.

TC02  Libre 

TRÁMITE O PAGO NO 
ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

(*) Nota: para solicitudes de patentes o modelos de utilidad a partir del 1.4.17 de solicitantes que 
hayan declarado ser PYMES o personas físicas emprendedoras, o de universidades públicas, 
consultar las tablas correspondientes.
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PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD SOLICITADOS A PARTIR 
DEL 1.4.17 POR SOLICITANTES QUE HAN DECLARADO SER 

PYMES O PERSONAS FÍSICAS EMPRENDEDORAS.
CONCEPTO Clave Importe Clave Importe
Sol icitud de una demanda de depósito de patente de invención o modelo de 
util idad, ya sea directamente o como consecuencia de la división de una 
sol icitud inclusive la inserción de la sol icitud en el "Boletín Oficial  de la 
Propiedad Industrial".

YT01             51,20  YE01     43,52  

Sol icitud de cambio de modalidad de protección. YT02             10,50  YE02       8,94  

Sol icitud de informe sobre el estado de la técnica (IET) YT04          349,21  YE04  296,83  

Sol icitud de examen sustantivo YT22          198,81  YE22  168,98  

Sol icitud de resolución urgente de un expediente. YT03             48,34  YE03     41,09  

Por solicitud de revocación o l imitación YT23             75,68  YE23     64,33  
Por cada prioridad reivindicada en materia de patentes y modelos de 
util idad.

YT06             20,05  YE06     17,04  

Por contestación a suspenso provocado por defectos formales de cualquier 
tipo de expediente.

YT08             42,90  YE08     36,47  

Por la tramitación de cada uno de los ofrecimientos de l icencias de pleno 
derecho o l icencia obligatoria en los casos previstos por la Ley.

YT11             20,08  YE11     17,07  

Por tramitación de expedientes de inscripción de transmisiones o de cesiones 
o modificaciones. Por cada registro efectuado.

YT20             13,50  YE20     11,47  

Por cada certificación de datos registrados relativos a patentes, modelos de 
util idad o certificados complementarios de protección o sus prórrogas, así 
como por la expedición de copia autorizada de cada uno de los documentos 
permitidos por la Ley.

YT13             21,02  YE13     17,87  

Por la solicitud de informes periciales previstos en el art. 120.7 YT24       2.448,24  

TRÁMITE O PAGO NO 
ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. I301 107,46 I501       91,35  

RECURSO. SOLICITUD DE REVISIÓN. I302 89,86 I502       76,39  

CONSULTA Y VISTA DE UN EXPEDIENTE. I303 3,64 
COPIA DOCUMENTOS DE UN EXPEDIENTE. I304 11,60 
Por cada página que exceda de diez.           1,15  
ANUNCIO BOPI INTERPOSICIÓN RECURSO 
CONTENCIOSO-ADVO.

I305       145,10  I505     123,33  

ANUNCIO BOPI FALLO RECURSO CONTENCIOSO-
ADVO.

I306       145,10  I506     123,33  

MODIFICACIONES. I307         23,65  I507       20,11  

OPOSICIONES. I308         44,14  I508       37,52  
INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DEL TITULAR. 
Por registro afectado.

I309         16,71  I509       14,20  

COMPLEMENTO DE TASAS, CON documentación 
asociada.

TC01  Libre 

COMPLEMENTO DE TASAS, SIN documentación 
asociada.

TC02  Libre 

TRÁMITE O PAGO NO 
ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

(*) Nota: para solicitudes de patentes o modelos de utilidad a partir del 1.4.17 de solicitantes que 
hayan declarado ser PYMES o personas físicas emprendedoras, o de universidades públicas, 
consultar las tablas correspondientes.
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PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD SOLICITADOS A PARTIR 
DEL 1.4.17 POR UNIVERSIDADES PÚBLICAS.

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe

Solicitud de una demanda de depósito de patente de invención o modelo de 
uti l idad, ya sea directamente o como consecuencia de la división de una 
solicitud inclusive la inserción de la solicitud en el "Boletín Oficial  de la 
Propiedad Industrial".

UT01         51,20  UE01     43,52  

Solicitud de cambio de modalidad de protección. UT02           5,25  UE02       4,46  

Solicitud de informe sobre el estado de la técnica (IET) UT04      349,21  UE04  296,83  

Solicitud de examen sustantivo UT22      198,81  UE22  168,98  

Solicitud de resolución urgente de un expediente. UT03         24,18  UE03     20,54  

Por solicitud de revocación o l imitación UT23         75,68  UE23     64,33  

Por cada prioridad reivindicada en materia de patentes y modelos de uti lidad. UT06         10,03  UE06       8,51  

Por contestación a suspenso provocado por defectos formales de cualquier 
tipo de expediente.

UT08         21,45  UE08     18,24  

Por la tramitación de cada uno de los ofrecimientos de licencias de pleno 
derecho o licencia obligatoria en los casos previstos por la Ley.

UT11         20,08  UE11     17,07  

Por tramitación de expedientes de inscripción de transmisiones o de cesiones 
o modificaciones. Por cada registro efectuado.

UT20         13,50  UE20     11,47  

Por cada certificación de datos registrados relativos a patentes, modelos de 
uti l idad o certificados complementarios de protección o sus prórrogas, así 
como por la expedición de copia autorizada de cada uno de los documentos 
permitidos por la Ley.

UT13         21,02  UE13     17,87  

Por la solicitud de informes periciales previstos en el art. 120.7 UT24   2.448,24  

TRÁMITE O PAGO 
NO ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

UNIVERSIDADES PÚBLICAS

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. I701 107,46 I801       91,35  

RECURSO. SOLICITUD DE REVISIÓN. I702 44,93 I802       38,19  

CONSULTA Y VISTA DE UN EXPEDIENTE. I703 3,64 

COPIA DOCUMENTOS DE UN EXPEDIENTE. I704 11,60 

Por cada página que exceda de diez.           1,15  
ANUNCIO BOPI INTERPOSICIÓN RECURSO 
CONTENCIOSO-ADVO.

I705       145,10  I805     123,33  

ANUNCIO BOPI FALLO RECURSO CONTENCIOSO-
ADVO.

I706       145,10  I806     123,33  

MODIFICACIONES. I707         11,84  I807       10,06  

OPOSICIONES. I708         44,14  I808       37,52  
INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DEL TITULAR. 
Por registro afectado.

I709         16,71  I809       14,20  

COMPLEMENTO DE TASAS, CON documentación 
asociada.

TC01 Libre

COMPLEMENTO DE TASAS, SIN documentación 
asociada.

TC02 Libre

TRÁMITE O PAGO NO 
ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS
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I100 102,01        IP00 27,53        

Clave Clave Clave Clave Clave Clave Clave Clave

3ª IP03 18,85 2P03 23,56 5P03 28,28 5P03+I100 130,29 IR03 9,42 2R03 11,79 5R03 14,14 5R03+I100 116,15 

4ª IP04 23,52 2P04 29,41 5P04 35,29 5P04+I100 137,30 IR04 11,77 2R04 14,70 5R04 17,64 5R04+I100 119,65 

5ª IP05 45,00 2P05 56,25 5P05 67,50 5P05+I100 169,51 IR05 22,50 2R05 28,13 5R05 33,74 5R05+I100 135,75 

6ª IP06 66,41 2P06 83,01 5P06 99,62 5P06+I100 201,63 IR06 33,21 2R06 41,51 5R06 49,81 5R06+I100 151,82 

7ª IP07 109,63 2P07 137,04 5P07 164,45 5P07+I100 266,46 IR07 54,82 2R07 68,52 5R07 82,22 5R07+I100 184,23 

8ª IP08 136,47 2P08 170,59 5P08 204,71 5P08+I100 306,72 IR08 68,24 2R08 85,29 5R08 102,35 5R08+I100 204,36 

9ª IP09 171,26 2P09 214,07 5P09 256,88 5P09+I100 358,89 IR09 85,63 2R09 107,04 5R09 128,44 5R09+I100 230,45 

10ª IP10 220,40 2P10 275,51 5P10 330,60 5P10+I100 432,61 IR10 110,20 2R10 137,75 5R10 165,31 5R10+I100 267,32 

11ª IP11 276,27 2P11 345,34 5P11 414,39 5P11+I100 516,40 IR11 138,13 2R11 172,66 5R11 207,20 5R11+I100 309,21 

12ª IP12 324,37 2P12 405,46 5P12 486,56 5P12+I100 588,57 IR12 162,19 2R12 202,74 5R12 243,28 5R12+I100 345,29 

13ª IP13 372,39 2P13 465,48 5P13 558,59 5P13+I100 660,60 IR13 186,20 2R13 232,73 5R13 279,30 5R13+I100 381,31 

14ª IP14 420,86 2P14 526,07 5P14 631,28 5P14+I100 733,29 IR14 210,42 2R14 263,03 5R14 315,64 5R14+I100 417,65 

15ª IP15 449,45 2P15 561,81 5P15 674,18 5P15+I100 776,19 IR15 224,73 2R15 280,90 5R15 337,08 5R15+I100 439,09 

16ª IP16 468,07 2P16 585,09 5P16 702,11 5P16+I100 804,12 IR16 234,04 2R16 292,55 5R16 351,06 5R16+I100 453,07 

17ª IP17 499,85 2P17 624,82 5P17 749,77 5P17+I100 851,78 IR17 249,92 2R17 312,40 5R17 374,89 5R17+I100 476,90 

18ª IP18 499,85 2P18 624,82 5P18 749,77 5P18+I100 851,78 IR18 249,92 2R18 312,40 5R18 374,89 5R18+I100 476,90 

19ª IP19 499,85 2P19 624,82 5P19 749,77 5P19+I100 851,78 IR19 249,92 2R19 312,40 5R19 374,89 5R19+I100 476,90 

20ª IP20 499,85 2P20 624,82 5P20 749,77 5P20+I100 851,78 IR20 249,92 2R20 312,40 5R20 374,89 5R20+I100 476,90 

Clave Clave Clave Clave Clave Clave Clave Clave

3ª YP03 9,42 Y203 11,79 Y503 14,14 Y503+I100 116,15 UP03 9,42 U203 11,79 U503 14,14 U503+I100 116,15 

4ª YP04 11,77 Y204 14,70 Y504 17,64 Y504+I100 119,65 UP04 11,77 U204 14,70 U504 17,64 U504+I100 119,65 

5ª YP05 22,50 Y205 28,13 Y505 33,74 Y505+I100 135,75 UP05 22,50 U205 28,13 U505 33,74 U505+I100 135,75 

6ª YP06 66,41 Y206 83,01 Y506 99,61 Y506+I100 201,62 UP06 33,21 U206 41,51 U506 49,81 U506+I100 151,82 

7ª YP07 109,63 Y207 137,04 Y507 164,45 Y507+I100 266,46 UP07 54,82 U207 68,52 U507 82,22 U507+I100 184,23 

8ª YP08 136,47 Y208 170,59 Y508 204,71 Y508+I100 306,72 UP08 68,24 U208 85,29 U508 102,35 U508+I100 204,36 

9ª YP09 171,26 Y209 214,07 Y509 256,88 Y509+I100 358,89 UP09 85,63 U209 107,04 U509 128,44 U509+I100 230,45 

10ª YP10 220,40 Y210 275,51 Y510 330,60 Y510+I100 432,61 UP10 110,20 U210 137,75 U510 165,31 U510+I100 267,32 

11ª YP11 276,27 Y211 345,34 Y511 414,39 Y511+I100 516,40 UP11 138,13 U211 172,66 U511 207,20 U511+I100 309,21 

12ª YP12 324,37 Y212 405,46 Y512 486,56 Y512+I100 588,57 UP12 162,19 U212 202,74 U512 243,28 U512+I100 345,29 

13ª YP13 372,39 Y213 465,48 Y513 558,59 Y513+I100 660,60 UP13 186,20 U213 232,74 U513 279,30 U513+I100 381,31 

14ª YP14 420,86 Y214 526,07 Y514 631,28 Y514+I100 733,29 UP14 210,42 U214 263,03 U514 315,64 U514+I100 417,65 

15ª YP15 449,45 Y215 561,81 Y515 674,18 Y515+I100 776,19 UP15 224,73 U215 280,90 U515 337,08 U515+I100 439,09 

16ª YP16 468,07 Y216 585,09 Y516 702,11 Y516+I100 804,12 UP16 234,04 U216 292,55 U516 351,06 U516+I100 453,07 

17ª YP17 499,85 Y217 624,82 Y517 749,77 Y517+I100 851,78 UP17 249,92 U217 312,40 U517 374,89 U517+I100 476,90 

18ª YP18 499,85 Y218 624,82 Y518 749,77 Y518+I100 851,78 UP18 249,92 U218 312,40 U518 374,89 U518+I100 476,90 

19ª YP19 499,85 Y219 624,82 Y519 749,77 Y519+I100 851,78 UP19 249,92 U219 312,40 U519 374,89 U519+I100 476,90 

20ª YP20 499,85 Y220 624,82 Y520 749,77 Y520+I100 851,78 UP20 249,92 U220 312,40 U520 374,89 U520+I100 476,90 

Por la regularización en el pago de las anualidades prevista en el 
artículo 184.3

Derechos de concesión (sólo patentes o mods. util . sol icitados 
antes del 1.4.17)

ANUALIDADES DE PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD.
ANUALIDADES REDUCIDAS POR OFRECIMIENTO DE LICENCIAS DE PLENO DERECHO, (para todo 

tipo de solicitantes y con independencia de la fecha de solicitud de la patente o del modelo de 
utilidad)

25% RECARGO 50% RECARGO REGULARIZACIÓN 25% RECARGO 50% RECARGO REGULARIZACIÓN

ANUALIDADES DE SOLICITANTES QUE HAYAN DECLARADO SER PYMES O PERSONAS FÍSICAS 
EMPRENDEDORAS:  50% EN LAS TRES PRIMERAS ANUALIDADES (sólo solicitudes de patentes o de 

modelos de utilidad a partir del 1.4.17)

ANUALIDADES DE PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS, 50% EN 
TODAS LAS ANUALIDADES (sólo solicitudes de patentes o de modelos de utilidad a partir del 

1.4.17)

25% RECARGO 50% RECARGO REGULARIZACIÓN 25% RECARGO 50% RECARGO REGULARIZACIÓN
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PATENTES EUROPEAS. PUBLICACIÓN DE LA 
TRADUCCIÓN EN ESPAÑA

DENOMINACIÓN Clave Importe Clave Importe

PUBL. REIVINDICACIONES (PROTECCIÓN PROVISIONAL) ET01      109,97  ET02      93,48  

PUBL. FASCÍCULO (PROTECCIÓN DEFINITIVA)      327,38     278,28  
- PÁGINA ADICIONAL A PARTIR DE LA PAG. 23        13,16       11,19  

ET03 ET04

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

TRÁMITE O PAGO NO 
ELECTRÓNICOS

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. I301 107,46 I501       91,35  

RECURSO. SOLICITUD DE REVISIÓN. I302 89,86 I502       76,39  

CONSULTA Y VISTA DE UN EXPEDIENTE. I303 3,64 
COPIA DOCUMENTOS DE UN EXPEDIENTE. I304 11,60 
Por cada página que exceda de diez.           1,15  
ANUNCIO BOPI INTERPOSICIÓN RECURSO 
CONTENCIOSO-ADVO.

I305       145,10  I505     123,33  

ANUNCIO BOPI FALLO RECURSO CONTENCIOSO-
ADVO.

I306       145,10  I506     123,33  

MODIFICACIONES. I307         23,65  I507       20,11  

OPOSICIONES. I308         44,14  I508       37,52  
INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DEL TITULAR. 
Por registro afectado.

I309         16,71  I509       14,20  

COMPLEMENTO DE TASAS, CON documentación 
asociada.

TC01  Libre 

COMPLEMENTO DE TASAS, SIN documentación 
asociada.

TC02  Libre 

TRÁMITE O PAGO NO 
ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

(*) Nota: para solicitudes de patentes o modelos de utilidad a partir del 1.4.17 de solicitantes que 
hayan declarado ser PYMES o personas físicas emprendedoras, o de universidades públicas, 
consultar las tablas correspondientes.

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe
Solicitud de resolución urgente de un expediente. IT03         48,34  IE03     41,09  
Por la tramitación de cada uno de los ofrecimientos de licencias de pleno 
derecho o licencia obligatoria en los casos previstos por la Ley.

IT11         20,08  IE11     17,07  

Por tramitación de expedientes de inscripción de transmisiones o de cesiones 
o modificaciones. Por cada registro efectuado.

IT20         13,50  IE20     11,47  

Por cada certificación de datos registrados relativos a patentes, modelos de 
uti l idad o certificados complementarios de protección o sus prórrogas, así 
como por la expedición de copia autorizada de cada uno de los documentos 
permitidos por la Ley.

IT13         21,02  IE13     17,87  

TRÁMITE O PAGO 
NO ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS
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CONCEPTO CLAVE IMPORTE
TASA DE TRANSMISION           75,75  
TRANSMISION DEL DOCUMENTO DE PRIORIDAD           30,28  
TASA DE PRESENTACIÓN INTERNACIONAL (30 primeras hojas)     1.428,00  
POR HOJA ADICIONAL (a partir de la página 31 inclusive)           16,00  
TASA DE BÚSQUEDA PCT1     1.885,00  
TASA ADICIONAL DE BÚSQUEDA     1.885,00  
TASA DE TRAMITACIÓN (Examen Preliminar)         215,00  
TASA DE EXAMEN PRELIMINAR INTERNACIONAL         595,37  
TASA ADICIONAL DE EXAMEN PRELIMINAR INTERNACIONAL         595,37  

IMPORTE

        215,00  

        322,00  

IMPORTE

        193,50  

CONCEPTO DE LA REDUCCIÓN
Reducción del 90% cuando el solicitante es natural y residente en un 
país con determinada renta per cápita

SOLICITUDES INTERNACIONALES PCT. Actualizado 1 de Abril de 2026

CONCEPTO DE LA REDUCCIÓN
Reducción por presentación electrónica (formato de caracteres no 
codificado PDF)
Reducción por presentación electrónica (formato de caracteres 
codificado XML)

REDUCCIONES APLICABLES A LA TASA DE PRESENTACIÓN INTERNACIONAL

REDUCCIONES APLICABLES A LA TASA DE TRAMITACIÓN

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. I301 107,46 I501       91,35  

RECURSO. SOLICITUD DE REVISIÓN. I302 89,86 I502       76,39  

CONSULTA Y VISTA DE UN EXPEDIENTE. I303 3,64 
COPIA DOCUMENTOS DE UN EXPEDIENTE. I304 11,60 
Por cada página que exceda de diez.           1,15  
ANUNCIO BOPI INTERPOSICIÓN RECURSO 
CONTENCIOSO-ADVO.

I305       145,10  I505     123,33  

ANUNCIO BOPI FALLO RECURSO CONTENCIOSO-
ADVO.

I306       145,10  I506     123,33  

COMPLEMENTO DE TASAS, CON documentación 
asociada.

TC01  Libre 

COMPLEMENTO DE TASAS, SIN documentación 
asociada.

TC02  Libre 

TRÁMITE O PAGO NO 
ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe
Por cada certificación de datos registrados relativos a patentes, modelos de 
uti l idad o certificados complementarios de protección o sus prórrogas, así 
como por la expedición de copia autorizada de cada uno de los documentos 
permitidos por la Ley.

IT13         21,02  IE13     17,87  

TRÁMITE O PAGO 
NO ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (PCT) 

OTRAS TASAS PREVISTAS EN EL PROCEDIMIENTO INTERNACIONAL: 

Existen otras tasas previstas en el procedimiento internacional, pero sólo son exigibles en función de determinadas 
circunstancias. Así, por ejemplo, la Administración encargada de la Búsqueda Internacional o la Administración encargada 
del Examen Preliminar Internacional pueden requerir el pago de una o varias tasas adicionales (de búsqueda o de examen 
preliminar internacional) cuando la solicitud internacional no cumple con el requisito de la unidad de invención. Otro 
ejemplo de tasa exigible es la tasa por pago tardío (con recargo). Esta tasa será requerida por la Oficina Receptora cuando 
compruebe que las tasas prescritas no han sido pagadas en el plazo establecido al efecto (véanse más detalles en los 
párrafos siguientes). 

PLAZO PARA EL PAGO DE LAS TASAS: 

El plazo para el pago de las tasas es de 1 mes, a contar desde la recepción de la solicitud internacional. Una vez vencido 
ese plazo, se puede pagar el importe adeudado (ya sea la totalidad de las tasas prescritas o una parte de ellas), más el 
recargo correspondiente, en el plazo de 1 mes, a contar desde la fecha de la notificación realizada por la Oficina 
Receptora. 

El importe de la tasa por pago tardío ascenderá: 

- al 50% del importe de las tasas impagadas, o 
- si la cantidad adeudada es inferior a la tasa de transmisión, a una cantidad igual a ésta. 
- No obstante, el importe de la tasa por pago tardío no excederá del 50% de la tasa de presentación internacional, 

sin incluir tasa alguna por cada hoja a partir de la trigésimo primera. 

FORMAS DE PAGO:  

Las tasas correspondientes a solicitudes internacionales PCT se pueden pagar electrónicamente, a través de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o a través de La Caixa, que es la entidad bancaria colaboradora con la OEPM. 

Las tasas también pueden ser pagadas mediante el ingreso de su importe en cualquiera de las oficinas de La Caixa, 
utilizando el impreso de liquidación establecido al efecto.  Para realizar el pago, ya sea electrónica o presencialmente, se 
debe acceder a la Sede Electrónica, apartado “Pago de tasas y precios públicos”. 

Independientemente del modo de pago elegido, una vez efectuado el pago de la tasa, el justificante podrá ser entregado 
por el solicitante junto con la solicitud internacional. Si el pago se efectuara con posterioridad a la presentación de la 
solicitud, dicho justificante se remitirá a la siguiente dirección postal: 

Oficina Española de Patentes y Marcas 
Servicio de Patente Europea y PCT, Planta 7ª 
Pº de la Castellana, 75 
28071 MADRID 

Si se desea enviar por fax el justificante del pago, se recomienda hacerlo al siguiente número de la Oficina Receptora: 
913 495 304.  
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CERTIFICADOS COMPLEMENTARIOS DE PROTECCIÓN 
DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FITOSANITARIOS.

CONCEPTO Clave. Importe. Clave. Importe.

Solicitud para la tramitación de certificados complementarios de protección 
de medicamentos y productos fitosanitarios (CCP)

IT16  527,60  IE16  448,47  

Solicitud de prórroga de certificados complementarios de protección de 
medicamentos.

PT16  527,60  PE16  448,47  

Solicitud de resolución urgente de un expediente. IT03     48,34  IE03     41,09  

Por contestación a suspenso provocado por defectos formales de cualquier 
tipo de expediente.

IT08     42,90  IE08     36,47  

Por cada certificación de datos registrados relativos a patentes, modelos de 
utilidad o certificados complementarios de protección o sus prórrogas, así 
como por la expedición de copia autorizada de cada uno de los documentos 
permitidos por la Ley.

IT13     21,02  IE13     17,87  

Por tramitación de expedientes de inscripción de transmisiones o de cesiones 
o modificaciones. Por cada registro efectuado.

IT20     13,50  IE20     11,47  

TRÁMITE O PAGO 
NO 

ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

Clave. Importe.

DERECHOS DE CONCESIÓN (Solicitudes anteriores al 1.4.17) CP00           27,53  

DERECHOS DE CONCESIÓN (PRORROGA)  (Solicitudes anteriores al 1.4.17) CPR0           27,53  

Clave. Importe. Clave. Importe. Clave. Importe.

IGUAL O INFERIOR A 1 AÑO CP01          820,09   CP21   1.025,11   CP51   1.230,14  

IGUAL O INFERIOR A 2 AÑOS CP02      1.722,17   CP22   2.152,71   CP52   2.583,26  

IGUAL O INFERIOR A 3 AÑOS CP03      2.714,54   CP23   3.393,17   CP53   4.071,82  

IGUAL O INFERIOR A 4 AÑOS CP04      3.806,04   CP24   4.757,55   CP54   5.709,08  

IGUAL O INFERIOR A 5 AÑOS CP05      5.006,77   CP25   6.258,47   CP55   7.510,16  

IGUAL O INFERIOR A 1 AÑO 
(PRORROGA)

CPR1          820,09   CPR2   1.025,11   CPR5   1.230,14  

MANTENIMIENTOS. 25% de recargo. 50% de recargo.
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CONCEPTO Clave Importe Clave Importe

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. I301 107,46 I501       91,35  

RECURSO. SOLICITUD DE REVISIÓN. I302 89,86 I502       76,39  

CONSULTA Y VISTA DE UN EXPEDIENTE. I303 3,64 
COPIA DOCUMENTOS DE UN EXPEDIENTE. I304 11,60 
Por cada página que exceda de diez.           1,15  
ANUNCIO BOPI INTERPOSICIÓN RECURSO CONTENCIOSO-ADVO. I305       145,10  I505     123,33  
ANUNCIO BOPI FALLO RECURSO CONTENCIOSO-ADVO. I306       145,10  I506     123,33  

MODIFICACIONES. I307         23,65  I507       20,11  

OPOSICIONES. I308         44,14  I508       37,52  
INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DEL TITULAR. Por 
registro afectado.

I309         16,71  I509       14,20  

COMPLEMENTO DE TASAS, CON documentación asociada. TC01  Libre 
COMPLEMENTO DE TASAS, SIN documentación asociada. TC02  Libre 

TRÁMITE O PAGO NO 
ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

TOPOGRAFIAS DE PRODUCTOS 
SEMICONDUCTORES.

DENOMINACIÓN CLAVE IMPORTE CLAVE IMPORTE

SOLICITUD DE REGISTRO IT14     61,27  IE14   52,09  

DEPÓSITO DE MATERIAL IT15     40,55  IE15   34,46  

TRANSFERENCIA E INSCRIPCIÓN DE LICENCIAS Y OTROS DERECHOS REALES IT20     13,50  IE20   11,47  

TRÁMITE O PAGO 
NO 

ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS
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TASAS COMUNES

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. CM01 107,46 CI01 (*) 91,35 

RECURSO. SOLICITUD DE REVISIÓN. CM02 89,86 CI02 (*) 76,39 

CONSULTA Y VISTA DE UN EXPEDIENTE. CM03 3,64 
COPIA DOCUMENTOS DE UN EXPEDIENTE. CM04 11,60 
Por cada página que exceda de diez.          1,15  
ANUNCIO BOPI INTERPOSICIÓN RECURSO 
CONTENCIOSO-ADVO.

CM05 145,10 CI05 (*) 123,33 

ANUNCIO BOPI FALLO RECURSO CONTENCIOSO-
ADVO.

CM06 145,10 CI06 (*) 123,33 

MODIFICACIONES. CM07 23,65 CI07 (*) 20,11 
COMPLEMENTO DE TASAS, CON documentación 
asociada.

TC01 (*)  Libre 

COMPLEMENTO DE TASAS, SIN documentación 
asociada.

TC02  Libre 

(*) Nota: las tasas marcadas con asterisco se pueden pagar mediante tarjeta de crédito/débito.

TRÁMITE O PAGO 
NO ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS

CONCEPTO Clave Importe Clave Importe
Solicitud de resolución urgente de un expediente. IT03         48,34  IE03     41,09  
Por cada certificación de datos registrados relativos a patentes, modelos de 
uti l idad o certificados complementarios de protección o sus prórrogas, así 
como por la expedición de copia autorizada de cada uno de los documentos 
permitidos por la Ley.

IT13         21,02  IE13     17,87  

TRÁMITE O PAGO 
NO ELECTRÓNICOS

TRÁMITE Y PAGO 
ELECTRÓNICOS


